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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, trimestre . ...................... 5 ptas.
Provincias y Posesionas, ídem. 6 —
América y Portugal, ídem. . . .  10 —
Otros países, ídem.....................  15 —

Número suelto, corriente o atrasado, 0,50 ptas. 
□ a vanta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá al tlustrlsimo se­
ñor Secretario del Ayuntamiento de Madrid

S  E P U B Í . I C A  L O S  S A B A D O S

!í

í\

S U M A R I O

C omisión MtiNtciPAt. P ermanente; Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el 14 de marzo de 1941.

S e c r e t a r ía .—Anuncios: de los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar la adquisición de carritos de mano; para ejecu­
tar obras de reforma en el Colegio de San Ildefonso; para la 
nueva ordenación de la plaza de Oriente; pura realizar obras 
de reparación y consolidación de los depósitos de cadáveres 
del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena; para la 
construcción de viviendas en las Colonias Cerro Bermejo y 
Valdeniiñez, y referentes a las Ordenanzas municipales.—Re­
sultado del sorteo del Empréstito de la Villa de Madrid de 1914. 
Subasta y concursos pendientes de celebración.

Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

ria  EL DÍA 14 DE MARZO DE 1941. — £',c//íic/o. —ÍTesIdeii- 
cia de! excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y 
Ribacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Ossorio 
Arévalo, Gómez Sanz, Iradier, Rojas Ordóflez, Garceráii y 
Olmedo, y los Sres. Palao y Alonso de Celis, en sustitución, 
respectivamente, de los Sres, Navarro Murenés y Falcó y 
Alvarez de Toledo. '

Se abrió la sesión a las once y veinte miiitiíos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la anterior.

O R O E N  D E L  D IA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SO BRE LA MESA

C om isión 2.® —Fom ento

A petición del Sr. Qarcerán, se acordó que continue so­
bre ta mesa el dictamen propmiicndo se desestime el recurso 
de reposición promovido contra acuerdo municipal denegatorio 
de la solicitud de licencia para efectuar obras en la planta baja 
de la finca número 43 de la calle de Alcalá,

D E  N U E V O  D E S P A C H O

i

Asunto al despacho de oficie

A c u e r d o s : 1." Quedar enterada de una comunicación del 
exceletitisimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 4 
del corriente, trasladando orden de) Ministerio de la Goberna­
ción, de 23 del pasado mes de febrero, dictada en el recurso 
de alzada interpuesto ante el mismo por D. Dámaso Machero 
Burgos contra acuerdo del Ayniitamieuto Pleno, de 1 de junio 
del pasado año, que lo destituyó de su cargo de Subalterno 
municipal, con pérdida de todos sus derechos, salvo los de ca­
rácter pasivo; y por cuya orden, teniendo en cuenta que en el 
expediente no se han cumplido ninguno de los requisitos y 
trámites establecidos en los artículos 2 .“ al 5 ,“ de la orden de 
12 de marzo de 1939, por lo que es indudable que existe vicio 
de nulidad de procedimiento que invalida todo lo actuado, se 
deduratt nulas todas las actuaciones practicadas en el expe­
diente, reponiéndose éste al momento de !a presentación de 
la declaración jurada, tramitándose con arreglo a los precep­
tos de la mencionada orden, .sin perjuicio de lo qne dispone el 
artículo T." de la misma.

^ Comisión 1.“— Hacienda

2. "- Autorizar ¡a devolución a D. Enrique Díaz Daza, 
Apoderado de la Conipjiñfa anónima Hilaturas Fabra y Coats, 
de U11 depósito en metálico, importante 1,120,94 pesetas, 
constituido eii la Caja General de Depósitos, según resguardo 
número 585,520 de entrada y 68.428 de registro, en garantía 
del pago de contribuciones especiales por obras de pavimen­
tación y aceras en ia calle de Viriato, correspondientes a la 
finca que tiene su entrada'por Martínez Campos, 17, una vez 
que el referido depósito no se halla sujeto a responsabilidad 
alguna, por haber sido satisfechas las cuotas que garantizaba.

3 . ” y 4.“ Adoptar tos acuerdos que a continuación se ex­
presan, de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales con motivo de las obras de renovación de pavimen­
tos y aceras en la plaza de Antonio Zozaya y calle de Castro:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, al 
amparo de lo que determinan los artículos 316, 332, 354 y 534 
del Estatuto municipal vigente, con motivo de las obras indi­
cadas en las referidas plaza y calle.

Segundo. Que la cantidad que ha de repartirse entre los 
diversos contribuyentes interesadas obligados al pago sea el 
25 por lOO del coste de las obras por lo qne se refiere a las 
de pavimentación, y el 50 por 100 por lo que se refiere a las de 
instalación de aceras; y

Tercero. Que como consecuencia, se aprueben las rela­
ciones de contribuyentes que formuladas por la Sección T éc­
nica Fiscal figuran en los expedientes respectivos, sin periui- 
cio de las rectificaciones a que hubiere lugar en virtud de las 
reclamaciones que se formulen durante el plazo de exposición 
del expediente a los mismos; y que se aprueben igualmente las 
cuotas que conforme al referido tanto por ciento aparecen re­
sultantes y que deberán ser hechas efectivas en dos plazos tri­
mestrales.

5 .“ Dividir en cuatro plazos trimestrales, a razón del 25 
por 100 cada uno, visto lo interesado por la Stiperiora del Asilo 
de Porta-Celi, el pago de la cantidad de 617,44 pesetas que 
ha de satisfacer dicha institución por contribuciones especia-
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¡es correspondientes a dicha finca por las obras de pavimen­
tación realizadas en la calie de la Santísima Trinidad, en aten­
ción a la función benéfica del mèncionado Asilo y a las dificul­
tades económicas por que atraviesa esta institución.

6 ." y 7.° Exceptuar del pago de derechos, en armonía 
con lo prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado, 
desde los lugares que a contiiniación se expresan, de los restos 
de las personas que se indican, asesinadas por los rojos:

U. Rafael Gastesi Valentín, dei Cementerio de Toledo al 
de Nuestra Señora de la Almudena; debiendo, una vez conce­
dida esta exención, tramitarse la devolución de la cantidad 
satisfecha. ,

D, Mariano Matesanz Labajos, desde el Cementerio' de 
Nuestra Señora de la Almudena al de Guadalajara.

8 . “ Abonar a la Administración de Rentas públicas de la 
provincia la cantidad de 114,67 pesetas, importe del 10 por 100 
de la suma dé 1 ■ 146,73 pesetas a que asciende el fluido eléc­
trico consumido en los focos instalados en las cplunirias de los 
tranvías y que representa el impuesto del Estado que corres­
ponde satisfacer al Ayuntamiento; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al capítulo IV, artículo 1.°, del rigente presupuesto del 
Interior.

9 . “ Abonar a D. Ramón de Dios Otero, como Apoderado 
de la Sociedad regular colectiva Hijos de Simeón García y 
Compañía, la cantidad de 2.145 pesetas, importe de un sumi­
nistro de camisetas, toallas y calcetines para el Servido de 
Asistencia Social realizado con anterioridad al 18 de julio 
de 1936; debiendo ser' cargo dicha suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al capitulo de Resul­
tas del vigente presupuesto del Interior.

lÜ, Reconocer a favor del Banco Mercantil e Industrial, 
en consonancia con lo acordado por la Comisión en 30 de octu­
bre del pasado año, la cantidad de 10.223,72 pesetas como 
premio del Ü,25 por 100 por la prestación del servido de re- 
candacióji por derechos de introducción de especies en el 
Mercado Central de Pescados, locación y reconocimiento du­
rante el ano 1940, sobre la cantidad de 4.089.438,25 pesetas, 
que sirve de' base para la indicada deducción; debiendo ser 
cargo el importe del referido tanto por ciento, en armonia con 
lo informado por la Intervención Municipal, al capítulo de Re­
sultas del vigente presupuesto, para gastos de recaudación, 
coíno premios devengados hasta fin del pasado ejercicio.

11. Madificar, teniendo en cuenta la solicitud formulada 
respecto al caso por el Ministerio de la Gobernación, el apar­
tado quinto del acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 6 de diciembre último, sancionado por el Ayuntamiento 
Pleno en 7 de febrero próximo pasado, de cesión, mediante el 
canon de una peseta anual, de un solar de propiedad muiiicipa! 
a efectos de poderse edificar en el mismo el Asilo de Hijos de 
Lavanderas, en él sentido de que el plazo para auniiciar la res­
cisión del contrato que se formule sea de un año en vez de 
un mes; debiendo añadirse al propio tiempo otra condición, 
que figurará como sexta, estableciendo que, caso de rescin­
dirse el contrato de cesión sin sustituirse por otro de alquiler 
o compraventa del terreno, el problema de la pi opiedad del 
inmueble que el Estado construya sobre dicho solar municipal 
se resolverá mediante la adquisición por el Ayuntamiento del 
edificio, para sus propios fines, en el precio que sea tasado por 
los técnicos mnnicipates y del Estado en legal avenencia.

12. Solicitar de la Caja General de Depósitos, de acuer­
do con lo propuesto por la Junta de Exacciones, se sirva expe­
dir un duplicado, por extravío, del resguardo constituido a 
disposición del Ayuntamiento bajo los números 467.429 de 
entrada y 27.566 de registro, importante 480,58 pesetas, y 
consignado eii 23 de febrero de 1922 por el arbitrio de plus­
valía en virtud de la venta que D. Moisés Aguirre Carbonell 
dice haberle realizado doña Marta de Cárdenas de la finca 
situada en la calle de San Mateo, 12 y 14, y cuya suma le fné 
reclamada por la citada exatdón; debiendo, mía vez retirada 
la expresada suma de la Caja General, aplicarse su importe al 
pago del arbitrio de referencia.

13. Autorizar a los propietarios de las fincas situadas en 
la calle de Muñoz Torrero, visto lo informado por la Dirección 
de Vías Públicas y de acuerdo con el criterio sustentado por 
la Comisión de Fomento, para que efectúen las obras de pavi­
mentación de dicha vías, libres de derechos, en los términos 
señalados por aquéllos en su instancia, que figura en el expe-

diente; debiendo satisfacer los referidos propietarios el canon 
correspondiente a los dos pasos de carruajes que han de ins­
talar para el acceso de la repetida vía a las calles de Valverde 
y Barco.

14. No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso municipal, pero sin renunciar por 
ello a la indemnización que en su día pueda corresponder al 
Ayuntamiento, en los dieciocho sumarios a que se refieren los 
oficios correspondientes, unidos al expediente, que se instru­
yen por él Juzgado especial nombrado al efecto  ̂ contra los 
abonados de la Compañía mercantil anónimíi Unión Eléctrica 
Madrileña que en dichos oficios se determinan por defrauda­
ción en el consumo de energía eléctrica.

C om isión 2 , Foment o

15. Aprobar un presupuesto, importante 556.900 pesetas, 
como ampliadóti del aprobado en 13 de diciembre ultimo por 
valor de 953.000 pesetas, para la instalación de cincuenta equi­
pos de frenado por aire comprimido en otros tantos coches 
tranvías de los que actualmente prestan servicio en la capital, 
teniendo en cuenta la imposibilidad de importar del Extranjero 
alguno de los elementos necesarios para tales equipos y que 
al tener que adquirirlos exclusivamente de procedencia nacio­
nal aumenta el coste de cada equipo; debiendo aceptarse, ai 
objeto de hacer frente al gasto de que se trata, el anticipo de 
la súma que representa por parte de la Sociedad Madrileña de 
Tranvías, cii los términos que previene la base quinta del
convenio,

16. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
vistas las actuaciones practicadas en el expediente, a fin de 
proceder a la censtruedón de nuevas sepulturas en el Cemen-

. terio de Nuestra Señora de la Almudena, teniendo en cuenta 
la urgencia, puesta de manifiesto, de llevar a cabo las obras 
de que se trata:

Primero. La aprobación del gasto de 1.500,000 pesetas 
para la construcción de las indicadas sepulturas, con arreglo 
al proyecto foniiutado por el Arquitecto Jefe de Cementerios.

Segundo. Que dicha suma sea cargo al concepto 4 .“ del 
presupuesto extraordinario de 40 milloqes de pesetas.

Tercero. Que en atención a las razones de urgencia, 
puestas de manifiesto en el expediente, se eximan estas obras 
de las formalidades de'subasta y concurso.

Cuarto. Que se adjudiquen las obras de referencia a l» 
contrata de la construcción de sepulturas en dicho Cementerio, 
de que es concesionario D. José Lasa; y

Quinto. Que teniendo en cuenta la necesidad de comen­
zar rápidamente estas obras, se haga uso de la facultad seña­
lada en el apartado 9." del artículo 106 de la vigente ley 
Municipal, sin perjuicio de dar cuenta al Ayuntamiento Pleno, 
conforme a lo establecido en el artículo 126 del mismo cuerpo 
legal.

17. Aprobar un presupuesto, importante 56.258,53 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías Públicas, para pavi­
mentar qon adoquín relabrado sobre hormigón la calle de 
Pizarro, instalando en la misma aceras de loseta granítica; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por ia Intervención Municipal, al concepto 33 bis del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931.

18. Aprobaran presupuesto, importante 2L  266,93 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías Públicas, para pavi­
mentar con el mismo material que se indica para el anterior, 
con instalación de aceras de losa granítica usada, la calle de

' Manuel; debiendo ser cargo la referida suma al mismo concepto 
que se indica en ej* precedente acuerdo.

19. Aprobar él gasto de 30.089,04 pesetas a que asciende 
la certificación remitida por la Inspección General de los Ser­
vicios técnicos y formulada por la Dirección de Obras Sani­
tarias, relativa a la limpieza dei alcantarillado y reparación del 
mismo por el contratista D. Donato Lasa durante el mes de 
enero del pasado año; debiendo ser cargo dicha suma al mismo 
concepto que se indica para los anteriores.

20. Proceder, de conformidad con lo informado por la Co­
misión Asesora de Expedientes contradictorios, al desalojo, 
con ia mayor urgencia, de las fincas números 5 y 7 de la calle 
de la Ilustración, y que se declare que las escaleras de ambas 
fincas se hallan en estado de mina inminente, debiendo reali­
zarse con ia rapidez posible las obras de reparación y conso-

I



r
ì

b o l e t í n  d e l  a y u n t a m ie n t o  d e  MADRID 123

Hdación precisas en las mencionadas fincas, previa la obtención 
de las correspondientes licencias.

21. Declarar en estado de ruina inminente, de conformidad 
con lo informado por ia Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios, la finca número 21 de la calle de las Infantas, 
y que, por considerarse peligrosa la permanencia de los inqui­
linos en la misma, se desaloje totalmente y se proceda a su 
derribo en plazo inmediato, mediante la obtención de la corres- 
pondiente'licencia.

22. Aprobar el proyecta, que figura en el expediente, for­
mulado por el Servicio de Arquitectura municipal para efectuar 
obas de reparación y reforma en los Parques 1 y 2 .“ de Bom­
beros, y que el coste que supone dicho proyecto, calculado 
en 24,808,26 pesetas, sea cargo al presupuesto «xfraordinario 
de 40 millones formado con la garantía de- la décima sobre la 
contribución industrial; debiendo adjudicarse dichas obras 
mediante subasta y con arreglo a los pliegos de condiciones 
que también figuran en el expediente.

23 a 26. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los informes obrantes en los ex­
pedientes correspondientes, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que los interesados se atengan en la 
ejecución de los trabajos a los pianos y Memorias presentados 
al efecto y a cuanto establecen las Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones vigentes para esta clase de obras;

A D. Lucio López Polo, para obras de reforma en ¡a finca 
número 15 de la calle de Jardines.

A D. Carlos Fernández Prast, para obras de reforma en la 
finca número 25 de la calle de Los Madrazo.

A D. Ramón Martínez, para modificar dos huecos de fa­
chada en el local de planta baja de la finca número 23 de la 
calle de la Palma Alta, y que, sin perjuicio de los derechos 
que el interesado viene obligado a satisfacer, se ¡e imponga 
una multa de 200 pesetas, una vez que los trabajos de que se 
trata ban sido ejecutados, según se ha comprobado por las 
actuaciones practicadas en el expediente, sin la oportuna 
ficencic.

A D. José Fernández Rodríguez, para construir un edificio 
en la calle de Preciados, 28, con vuelta a la del Carmen, 31,

Comisión 3.^ —Ensanche

27. Reconocer, habida cuenta de lo informado por la 
Intervención y por el-Servicio Contencioso municipal, un cré­
dito de 1.068,04 pesetas a favor de la Cooperativa Electra 
Madrid, importe de dos facturas por suministro de fluido eléc­
trico en el Ensanche en los meses de noviembre y diciembr« 
de 1935, y su inclusión como tal crédito reconocido en el 
primer presupuesto ordinario del Ensanche que se forme; des­
estimándose la petición de aquella Cooperativa de abono de 
otras facturas, importantes 2.538,31 pesetas, correspondientes 
a) año 1934, por haber prescrito el derecho al reconocimiento 
y liquidación de tal crédito, conforme preceptúa el artículo 25 
de la vigente ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública de I de julio de 1911,

28. Reconocer y abonar, como resultado de las actuacio­
nes practicadas en el expediente, a doña Josefa Gómez Casas, 
como esposa legal, hoy viuda, del Operario jubilada del En­
sanche D, José Aranda Avilés, y como representante legal 
de ios hijos menores, previa justificación del pago del impues­
to de derechos reales, la cantidad de 184,80 pesetas, impórte 
de los haberes que dejó devengados y sin percibir dicho señor 
a su failecimtento; debiendo ser cargo la indicada suma (al acto 
de cuya entrega asistirán los hijos menores de edad) al concep­
to 9." del vigente presupuesto del Ensanche, por corresponder 
su pago a ejercicios liquidados y no haber sido incluida en el 
capitulo de Resultas de dicho presupuesto.

29. Jubilar, por exceder de la edad reglamentaria y tener 
más de veinte años de servicios, a) Operario de Parques y 
Jardines del Ensanche D. Juan Cañizares Beteía, y asignarle 
una pensión de retiro de 4,37 pesetas diarias, equivalente al 
50 por 100 del jornal de 8,75 pesetas que le sirve de regula­
dor, con arreglo a las normas establecidas en materia de jubi­
laciones; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a 
partir del día siguiente al en que sea adoptado este acuerdo.

30 a 38, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con los informes que figuran 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en

los sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten a 
loa docnmeiitos técnicos presentados al efecto y a cuanto pre­
ceptúan las Ordenanzas municipales para esta clase de obras:

A D. Salvador Samper García, para construir basamento 
de fábrica y para instalar maquinaria en la ,calle de Rodríguez 
San Pedro, 3.

A D. Jesús Gil García Ochoa, para obras de ampliación 
en la finca número 10 de la calle de Canarias.

A la Delegación de Prensa y Propaganda de F. E. T. y de 
las J .  O. N. S . , para reforma interior en la finca número 2 de 
la calle de Monte Esquinza.

A D. Alejandro Fabra, para obras de ampliación en la fin­
ca número 13 de la calle de Nicasio Gallego.

A la Sociedad Madrileña de Tranvías, para ampliar un pa­
bellón en la finca número 1 de la calle de Magallanes,

A D. Vicente Mayor, para obras de reconstrucción en la 
finca número 101 de la calle de San Bernardo.

A D. Pablo Wohlgezogen, para obras de reconstrucción 
en la finca número 8 de la calle de Murcia.

A D. Fabián Páez, para construir una nave en la calle de 
Rodríguez San Pedro, 21.

A doña María Zubia, para obras de reconstrucción, sin 
necesidad de renuncia alguna, en la finca número 3 del pasco 
de ia Mondoa (Parque Metropolitano).

Comisión 4.“—Policía Urbana y Rural

39. Revocar el acuerdo municipal, de 6 de diciembre últi­
mo, por el que se denegó a D. Eduardo Yervant licencia para 
peluquería y perfumería en la Avenida de José Antonio, 58, 
y en su consecuencia, se conceda dicha licencia, teniendo en 
cuenta los informes técnicos favorables que obran en e] expe­
diente y que el interesado ya había solicitado la debida autori­
zación del Ministerio de Industria y Comercio con anterioridad 
al acuerdo municipal respecto a la traba de distancia para esta 
clase de establecimientos. .

40. Revocar el acuerdo mnnicipai, de 21 de febrero pasa­
do, por el quefué denegada la licencia solicitada por D. Gui-- 
llermo Cristóbal para venta de bollos de leche en la calle del 
Almirante, 26, y en su consecuencia, se conceda dicha licen­
cia, vista la comunicación del Ministerio de Industria y Comer­
cio y de que no se traía de un despacho de pan propiamente 
dicho, sino únicamente de bollos de leche.

41 a 109. Conceder licencia a los señores que a confi- 
iiuación se expresan, en vista de los favorables informes emi­
tidos en los expedientes correspondientes y de conformidad 
con el de la Sección, para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican:

A doña Teodora González, para venía de frutas y verdu­
ras, por cambio de nombre, en la calle de Rafael Calvo, 15.

A D, Manuel López, para sastrería y ropas hechas, por 
cambio de nombre, en la calle del Siete de Julio, 3. '

A D. Pedro López, para despacho de pan, por cambio de 
nombre, en el cajón número 14 de) Mercado de San Ildéfonso.

A D, José Gancedo, para despacho de pan y bollos, por 
cambio de nombre, en la calle de las Delicias, 2.

A D. Angel Escartín, para despacho de pan y bollos, por 
cambio de nombre, en la calle de los Mancebos, I I .

A doña Carmen Casanave, para venta de quincalla y per­
fumería, por cambio de nombre, en la calle del Doctor Es- 
querdo, 9.

A D. José Ramudo, para despacho de pan y bollos, por 
cambio de nombre, en la calle de Tudescos, 5,

A D, Daniel Abejón, para taberna, por cambio de nombre, 
en ia calle del Doctor Fourquet, 35.

A D. Máximo Herrador, para tienda de ultramarinos, por 
cambio de nombre, en la calle de los Mancebos, 12, con vuel­
ta a la calle de Bailen, 31.

A D. Félix Pérez, para taberna, por cambio de nombre, en 
la calle de Bravo Murillo, 94.

A Hijos de Simón González, para fumistería, por cambio 
de nombre, en ia calle de Claudio Coello, 58 moderno.

A doña Maria Martínez, para aviaos de tinte, por cambio 
de nombre, en la Costanilla de los Angeles, 16.

A Quirós (S. A.), para venta de tejidos, por cambio de 
nombre, en la calle de la Montera, 7. .

A doña Julia Pérez Escobar, para avisos y despacho de 
tinte en la calle de Narváez, 45.

Ayuntamiento de Madrid
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de

en

A doña Maria Pareja, para taller de artículoa de piel en la 
calle de San Roque, 12.

A D. Sindnifo González, para venta de vinos, libre de de­
rechos por traslado forzoso, en la calle de Víctor Pradera, 83.

A doña BasÜia Balbán, para cacharrería en la calle de Fer­
nando el Católico, 28.

A Laboratorio Ramón y Cajal (S, L.), para laboratorio sin 
eieincntos mecánicos en la calle de Mandes, 13.

A D. Alvaro de San Millán, para copias de planos en la 
calle dd General Alvarcz de Castro, 24.

A doña Emilia López, para taller de peletería en la calle 
de Hortaleza, 32.

A D. Virgilio Martínez, para camisería en la calle de Ato­
cha, 18.

A D. Antonio Díaz, para taller de azogar y platear ¡unas 
para espejos en la calle del Cardenal Cisneros, té .

A D. Eusebio Moreno, para fábrica de guantes en la calle 
de Narvácz, 58.

A D. Honorino Cuesta, para cacharrería y frutería en la 
Calle de Víctor Pradera, 83.

A doña elementa Moros, para frutería y verdulería en la 
calle de Claudio Codio, 74.

A doña Encarnación Valleja, para ampliación a venta de 
tejidos por menor de su establecimiento sito en la Avenida 
de José Antonio, 50.

A D. Lamberto Cuéllar, para agencia de transportes y 
viajeros, con la prescripción señalada por la Sección de Trá­
fico, en ia calle de Segovia, 15,

Á D. Francisco Arribas, para venta de vinos en el paseo 
de ia Florida, 43.

A D. Francisco Rubio, para venía de juguetes en la calle 
de Atocha, 34,

A doña Juana Fernández, para mercería en la calle 
Amanid, 7.

A doña Isabel de Quintana, para modista sin géneros 
la plaza de Santa Cruz, 5.

A D. Siívino Garayoa, para choco [atería en la calle de la 
Paz, 1.

A doña Juana Saeta, para casa de huéspedes en la calle 
de Tudescos, 10.

A D. Cayetano Polo, para venta de alfombras en la calle 
de la Montera, 22.

A D. Enrique Powys, para fábrica de vinagres en la calle 
del Almendro, 10.

A D, Policarpo Lizcano, para instalador electricista en la 
calle de Ayala, 20. .

A Unión Española de Constructores de buques de pesca, 
para oficinas en la calle dd Barquillo, 8,

A D. Adolfo Torres, para editor en la calle de Alcalá, 161.
A D. Antonio Cuéllar, para carpintería en la calle del Cal­

vario, 17.
A D. Gaspar Botella, para venta de vinos en la calle de 

Góngora, 2.
A D. Domingo Fernández, para taberna, por traslado for­

zoso, en la Avenida de Menétidez Pelayo, 32.
A doña Andrea Hernando, para casquería, por cambio de 

nombre, libre de derechos, en la calle de ia Arganzuela, 3.
A D. Federico Peco, para instalar rayos X en la calle de 

Vdázquez, 18.
A D. Fermiti Palomar, para fabricación de ladrilios en [a 

calle de Abtao (final), camino bajo de Vicálvaro.
A D. Julián Vivas Campos, para taller de vainicas y plega­

dos con dos electromotores en la calle de Fernando VI, 17.
A D. Juan de Dios Muñoz, para horno de bollos en la 

calle de Ayaia, 146.
A D; Agustín Fernández, para taller de broncista con tres 

electromotores en la calle del Conde Duque, 50.
A D, Francisco Canibe, para taller de ebanistería con dos 

electromotores en la calle de Juan del Risco, 31.
A D. Ricardo García, pan imprenta con dos mitiervas de 

1.000 y 1.200 ejemplares a la hora, una guillotina a mano y 
dos electromotores en la calle de San Gregorio, 25.

A D. Francisco Martínez, para depósito cerrado de carbo­
nes en el paseo imperial, 49.

A Herederos de D. Cándido del Molino, para fabricación 
y venta de perfumes por mayor en la calle del Carmen, 2.

A D, Eduardo Vicente, para taller protésico dental con un 
electromotor en la calle de la Magdalena, 30,

A D, Salvador Rodríguez, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia de carbonería sita en ia calle de Alejandro 
Saint-Aubin, 10,

A D, Fidel Ramos, para taller de pintor de brocha con un 
electromotor en la calle de Lista, 26.

A D. José Ruiz, para instalar seis electromotores en la 
calle de la Batalla de! Salado, 54.

A D. Juan de las Meras, para carbonería, libre de derechos, 
en la calle del Olivar, 18.

A D. Juan Morón, para instalar un electromotor en el ta­
ller de zurrado de pieles sito en la calle del Comandante Ci- 
rujeda, 41, '

A doña María del Carmen de la Peña, para taller de re­
paración de medias con seis electromotores en la Avenida 
de José Antonio, 29.

A D, Isaac Gómez, para instalar dos electromotores desti­
nados a un horno de bollos de la casa número 2 de la calle del 
Espejo,

A D, Pedro Araiuce, para taller mecánico de carpintería 
con siete electromotores, con la prohibición absoluta de alma­
cenar maderas, en la calle de la Fuente del Berro, 14.

A D. Eufrasio Serrano, para taller de vidrio soplado con 
un electromotor en la calle de Cartagena, 76.

A D. Manuel Quiles, para fundición de metales con dos 
hornos en la calle de Hernani, 66,

A D. Vicente Huerta, para garaje y taller de herrero ce­
rrajero con dos electromotores, por cambio de nombre y am­
pliación, en la calle del General Sanjnrjo, 23.

A D. Lucio Brogeras, para bar con cafetera de presión 
en ia calle del Pacifico, 103.

A D. Leonardo Martín, para droguería y perfumería en ia 
calle del Pacifico, 103.

A D. Vicente Marco, para instalar un electromotor desti­
nado al taller de ajuste sito en la Ronda de Atocha, 14.

A D. Florentino Martínez Vicente, para horno de bollos 
en la calle de Embajadores, 113; estimándose, por tanto, el 
recurso de reposición interpuesto por el interesado contra 
acuerdo denegatorio de dicha concesión, teniendo en cuenta 
lo prevenido en el decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 
15 de febrera último.

A D. Gregorio Martínez Alonso, para horno de bollos en 
ia calle de Baltasar Bachero, 17; estimándose, por las mismas 
razones que se indican en el anterior, el recurso de reposi­
ción formulado por el interesado contra la denegación de la 
oportuna licencia.

110. Denegar ia licencia solicitada por D. Angel Alvarez 
Panel para fábrica de iejia a mano en ia calle de Valderri- 
bas, 2, de conformidad con los informes obrantes en el expe­
diente, formulados por la Dirección de Arquitectura y por la 
Sección.

111. Denegar, visto el informe desfavorable, que figura 
en el expediente, emitido por el Servicio contra Incendios, la 
licencia solicitada por D. Benjamín Valero para garaje en la 
calle de San Marcos, 39.

112. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco 
Alonso para depósito cerrado de aparatos de saneamiento en 
la calle de Goya, 58, una vez que, según los informes obran­
tes eii el expediente, se trata de un semisótano con entrada 
directa por Ja calle.

113. Denegar la licencia solicitada por D. Palatino Var­
gas Calleja para taller de ebanista en la calle de Jorge Juan, 
número 75, teniendo en cuenta que, según los informes obran­
tes en ei expediente, el local tiene una altura inferior a 3,60 
metros y la finca carece de ia licencia de alquiler.

114. Denegar la licencia solicitada por D. José María 
Anechina para peluquería de señoras en la Avenida de José 
Antonio, 9, teniendo en cuenta que a 42 metros del local de 
que se trata existe otro industrial de igual Indole, faltando, 
por tanto, la distancia fijada al efecto.

A petición del Sr. Olmedo, se acordó que volviera a nuevo 
estudio de la Comisión ei dictamen proponiendo la denegación 
de licencia para pescadería en la calle de Calatrava, 13.

Comisión 7."—Gobierno Interior y Personal

k

t

115. Imponer al Auxiliar de Oficinas D. Alfonso Alvarez 
Horcajo, como resultado dd corresjaondiente expediente de 
depuración y de conformidad con la ponencia emitida al efecto, k
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la sanción de pérdida de un cuatrienio, suspensión de empleo 
y sueldo por dos años (con abono del tiempo que lleve en 
dicha situación) e inhabilitación perpetua para cargos de mando 
o confianza,

116. Imponer al Profesor de la Banda Municipal D. Juan 
García Sagastizábal, como resultado del correspondiente ex­
pediente de depuración y de conformidad con la ponencia 
emitida a! efecto, la sanción de pérdida de un cuatrienio y la 
de los haberes dejados de percibir, sin que esta pérdida de 
haberes pueda exceder de dos años.

117. Destituir, como resultado del expediente de respon­
sabilidades instruido por faltas cometidas en el desempeño de 
su cargo y teniendo en cuenta lo acordado por la Comisión 
Municipal Permanente y e) Ayuntamiento Pleno en 26 de abril 
y 1 de junio del pasado año, respectivamente, al Visitador 
sanitario D. Victoriano García Revenga, dejando a salvo les 
derechos pasivos que puedan corresponder al interesado,

118. Abonar, con cargo al capitulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto del interior, la cantidad de 15.543 pesetas 
a que en total asciende el importe de ¡as horas extraordina­
rias devengadas por el personal que, según relación, que figu­
ra unida al expediente, formulada por el señor Inspector Jefe  
de los Servicios de Abastos, ha realizado fuera de las horas 
ordinarias de oficina los trabajos inherentes al canje de las 
cartillas de abastedmíento.

119. Prorrogar por otros seis meses, en armonía can lo 
interesado por el señor Regidor Delegado de Artes Gráficas, 
el nombramiento de Regente interino de dicha dependencia a 
favor de! funcionario municipal D. Francisco Mataliaiios Picas, 
una vez que subsisten en su totalidad las mismas causas que 
motivaron dicho nombramiento.

120 a 122. Considerar virtualmente jubilados por edad, 
de conformidad con lo informado por la Sección, a los Médicos 
de la Beneficencia Municipal D. Hermenegildo Ramos Leal y 
D. Antonio Delgado Fernández y al Recaudador de Merca­
dos D. Angel Casielles Cabranes, y que teniendo en cuenta 
que es aplicable a dichos interesados el párrafo tercero del ar­
tículo 20 del Estatuto de Funcionarios, una vez que por el 
Tribunal médico competente se ha reconocido la aptitud y ca­
pacidad de aquéllos para el trabajo, se les autorice para conti­
nuar en el servicio activo hasta completar el plazo de veinte 
años necesario para su clasificación pasiva, y sin derecho a nue­
vos ascensos a partir del d(a en que cumplan la edad regla­
mentaria, e instruyéndose anualmente expediente de capacidad 
para su aptitud y continuidad en el servicio activo.

123, Autorizar al Practicante de la Beneficencia Munici­
pal D, Julio Ovejero Martín, virtualmente jubilado por edad 
en 9 de agosto del pasado año, para que continúe desempeñan­
do su cargo en ¡as mismas condiciones y circunstancias a que 
se contrae aquel acuerdo, teniendo en cuenta que son aplicables 
a dicho interesado las mismas disposiciones que para los ante­
riores y una vez que ha sido nuevamente reconocido, a efec­
tos del expediente anual de capacidad que debe surtir efectos 
en el presente año, por el Tribunal médico competente,

Comisión de Talleres y Acopios

124. Devolver a D. Gabriel Rojas Carrera, heredero de 
D. Timoteo Rojas Aranjtielo, teniendo en cuenta lo informado 
por el Servicio Contencioso y por la Intervención Municipal, 
la fianza constituida en garantía del cumplimiento del con­
trato de suministro de material eléctrico para los servicios mu­
nicipales, fianza que consiste en un resguardo de la Caja 
General de Depósitos, fecha 24 de abril de 1933, número de 
entrada 304.094 y 131.665 de registro, comprensiva de 50 títu­
los de la Villa de Madrid, números 558 ,2 .692 , 12.119 a 25, 
12.100 a 81, 17,157, 17.158, 18.862 a 65, 21.863, 33,970 
y 47.412 a 21, por 25.000 pesetas nominales; debiendo dirigir­
se en tal sentido !a correspondiente comunicación al ilustrisímo 
señor Ordenador de pagos de la mencionada Caja General de 
Depósitos del Estado, y procediéndosc, antes de hacer la devo­
lución de la fianza de que se trata, a la firma por el excelentísi­
ma señor Alcalde í^residente de la certificación emitida por el 
señor Ingeniero de la Sección de Alumbrado, en la que se ex ­
presa que por el contratista de que se trata se han cumplido 
las condiciones exigidas en los pliegos de condiciones corres­
pondientes.

125. Desistir, oídas las manifestaciones expuestas por el

señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales, de la celebración 
de la subasta proyectada para vender la chatarra existente en 
las dependencias municipales, y facultar a dicho técnico muni­
cipal para que, a iffedida que lo estime conveniente, celebre 
concursillos parciales para enajenar la chatarra que no sea de 
utilización por los Servicios de la Corporación, ingresándose 
en fondos municipales las cantidades que se obtengan por la 
venta de los citados materiales de desecho.

126. Adquirir de la casa Walker (de los Estados Unidos), 
conforme con lo propuesto por el señor Ingeniero Jefe de Ta­
lleres Generales, un camión de fracción eléctrica modelo 670, 
de siete toneladas y media, por un precio (incluidos los gastos 
de transporte hasta Bilbao) de 4.090 dólares, superior en 560 al 
camión eléctrico modelo 650 cuya adquisición se había acor­
dado últimamente, y por ser el modelo que ahora se va a adqui­
rir, aunque de precio más elevado, de mayor capacidad; y que 
la cantidad de 17,000 pesetas, importe de la diferencia en más 
sobre las 150.000 pesetas acordadas anteriormente para las 
mismas necesidades, que representa la adquisición del nuevo 
modelo, sea cargo, en armonía con lo informado per la Inter­
vención de Acopios, al concepto 144 del vigente presupuesto 
del Interior.

127. Librar a la Dirección del Servicio de Acopios las 
cantidades que a continuación se expresan, que en junto suman 
300.500 pesetas, para atender a las diversas necesidades que 
se hallan pendientes y las que se originen en lo sucesivo en las 
diferentes dependencias municipales; debiendo ser cargo aque­
llas cantidades, en armonìa con lo informado por la Interven­
ción de Acopios, a los conceptos que se enumeran de los 
presupuestos vigentes del Interior y del Ensanche:

Pesetas

Concepto 144, «Para entretenimiento y sustitución 
del material que precise el servicio de tracción». 50,000

Concepto 145, «Para materiales de todas clases», 50.000
Concepto 146, «Para uniformes, vestuario, ropas,

tejidos».........................................................  25.000
Concepto 147, «Para material quirúrgico y de la­

boratorio, etc.».........................................  50.000
Concepto 148, «Para gastos de combustibles para .

calefacción»................................................. 50.000
Concepto 149, *Para útiles, efectos y gastos que 

ocasione el servido de limpieza de todas las de­
pendencias municipales»..................................... ....  25,000

Concepto 150, «Para material de escritorio y me­
nores»............................................................ 25.000

E n san ch e

Concepto 36, «Para reposición de uniformes de
Porteros y Ordenanzas............................................ 10.000

Concepto 37, «Para adquisición y reposición de
máquinas de escribir»..............................................  6,000

Concepto 56, «Para material de escritorio de
ló Contencioso*..................................... ...................  1.000

Concepto 57, «Para materia! de escritorio de
Depositaría»................................................................  1.000

Concepto 58, «Para mobiliario de la Secretería
y de la Intervención*.,...........................................  2.500

Concepto 88, «Para materia! y locomoción para
la Dirección de Vías y O bras».............................  1.750

Concepto 89, «Para material y locomoción para
la Sección de Vtas Públicas».................................  1.750

Concepto 97, .«Para gastos de escritorio y demás 
necesarios en Parques y Jardines»........... ; . . , .  1.500

T o t a l ............................  300.500

128. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, visto el de 28 de febrero último por el cual se rescindie­
ron ios compromisos contraídos con D. Luis Gómez Montejano 
para la utilización de un camión basqitiaiite Saurer, de cuatro 
metros cúbicos, propiedad de aquél, mediante el abono de pe­
setas 300 diarias, y teniendo en cuenta, después de oídas las 
manifestaciones expuestas por el señor Director del Servicio 
de Vías Públicas, que como cousecueiida de tal acuerdo se ha 
puesto de manifiesto la imposibilidad de que dicho Servicio 
atienda debidamente a las diferentes obras que realiza utili-

u miento de Madria
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zancío al efecto iinicanieiite los carros que tiene asignados en 
la actualidad;

Primero. Declarar sin efectos el precitado acuerdo muni­
cipal de 28 de febrero último, y por tanfb, que se siga utili­
zando el camión de que se trata, propiedad de D. Luis Gómez 
Montejano,

Segundo. Que el precio de la prestación de servicio dcl 
camión de referencia se fije en la cantidad de 275 pesetas 
diarias, con la que está conforme el propietario del camión, 
siendo de cuenta de! mismo el pago de! carburante necesario 
y e! del chófer y un mozo para el servicio del camión de refe­
rencia, bien entendido que no serán abonables al prestatario 
de éste los días en que no preste servicio.

Tercero. Que el importe de la prestación del servicio de 
que se trata sea cargo, conforme con lo acordado con anterio­
ridad, al crédito general que para las atenciones de transporte 
figura consignado en c! vigente presupuesto de gastos, del 
Interior; y

Cuarto. Que como consecuencia de los anteriores acuer­
dos, y estimándose que el camión de que se trata es más ven­
tajoso y rinde más trabajo que los carros de que actualmente 
dispone la referida Dirección de Vtas Públicas, se deje sin 
efecto el alquiler de los cinco con que dicho Servido cuenta 
en la actualidad, dándoselas órdenes pertinentes para el inme­
diato cumplimiento de estos acuerdes.

A D I C I O N  •

Asunto al despacho de oficio

129. Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 24 del pasado mes de febrero, remitiendo, a ios 
efectos prevenidos en las disposiciones vigentes, ios balancés 
de comprobación y saldos correspondientes al mes de enero 
último del presupuesto de gastos e ingresos dei vigente pre­
supuesto dei Interior.

Asuntos y  expedíentei con dictamen de las Comisiones 

Comisión 1.“ — Hacienda

130. Adquirir, con destino al Servicio de Limpiezas, te­
niendo en cuenta la necesidad expuesta por el señor Inspector 
general de los Servicios técnicos, cien carritos de mano, cuya 
adquisición se llevará a cabo mediante concurso cúii arreglo 
a! pliego de condiciones que, redactado por la Técnica muni­
cipal, figura en el ixpedíente; debiendo tener aplicación el 
importe tota) de tal adquisición, que se calcula en 50.000 pese­
tas, al concepto 145 de! vigente presupuesto del Interior,

Comisión 2 .’—Fomento

131. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como consecuencia de las actuaciones practicadas en el 
expediente, en relación,con escrito de la Delegación Nacional 
de Prensa y Propaganda de F. E , T. y de las J ,  O. N. S . soli­
citando del Ayuntamiento que se concedan las máximas facili­
dades para el emplaza[niento de un pabellón de Exposiciones 
en la plaza de España: -

Primero. Que se autorice a la Delegación Nacional de 
Prensa y Propaganda de F, E. T. y de las J ,  O. N. S, para que 
construya un pabellón para Exposiciones en el lugar señalado 
en el piano que figura en el expediente.

Segundo. Que el replanteo de la mencionada construc­
ción deberá ajustarse a las indicaciones de la Dirección de 
Arquitectura, respetando lo más posible el arbolado; debien­
do remitirse el proyecto de la construcción de que se trata a 
estudio de la citada Dirección.

Tercero, Dicha construcción será de propiedad municipal, 
utilizándose por el Ayuntamiento y por la mencionada Dele­
gación Nacional, para que una y otra entidad puedan celebrar 
las Exposiciones que tengan por conveniente, siempre sobre la 
base de que el disfrute sea aproximadamente igual cada año 
para ambas.

Cuarto. La Delegación Nacional mencionada abonará por 
ocupación un canon anual de 100 pesetas, teniendo a su cargo

cuantas obras de reparación y conservación sea preciso efec­
tuar para mantener el pabellón en condiciones de seguridad y 
ornato convenientes; y

Quinto. El Ayuntamiento realizará a su costa los trabajos 
de explanación y arreglo del terreno, así como ios de acceso 
al pabellón mencionado.

132, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las actuaciones practicadas en el expediente, con 
el fin de realizar en el edificio en que se halla instalado el Co­
legio de San Ildefonso las obras de reforma a que se contrae 
el proyecto, que figura en el mismo, formulado por el Servició 
de Arquitectura municipal; ‘

Primero. La aprobación del proyecíOj con sus pliegos 
de condiciones y presupuesto, que constan en el expediente, 
calculado este último en 454.452,08 pesetas, para efectuar 
obras de reforma en el edificio de que se trata.

Segundo, Que se anuncie pública licitación, admitiéndose 
proposiciones, hasta el dta 18 de los corrientes, a las doce de la 
mañana, en el Negociado de Subastas de esta Secretaría. El 
remate se adjudicará a quien, ajustándose a las cóndiciones 
señaladas en los pliegos, presente la proposición más ven­
tajosa.

Tercero. Que del gasto antedicho se satisfaga ta cantidad 
de 351-975,82 pesetas con cargo al capitulo V, artículo I .“, 
del presupuesto extraordinario de 40 millones de pesetas; y

Cuarto. Que antes de agotarse la cifra consignada en el 
apartado anterior, se estudie por la Comisión de Hacienda la 
fórmula económica precisa para arbitrar la diferencia hasta el 
coste total de estas obras, con objeto de poder satisfacerlas eii 
toda su cuantía.

133, Aprobar el gasto de 102.476,26 pesetas a que ascien­
de e! proyecto y presupuesto, formulados por la Dirección de 
Vías Públicas, para que por las contraías vigentes se lleven a 
cabo con la máxima rapidez las obras de reparación del pavi­
mento de las naves de planta baja y del patio central del Mer­
cado de Frutas y Verduras; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 7 ° de! presupuesto extraordinario de 40 millones 
formado con la garantía de la décima sobre la contribución 
territorial. ,

134, Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan, 
vistas las actuaciones practicadas en el expediente, en relación 
con la nueva ordenación que ha de imprimirse a la plaza de 
Oriente y con la forma de atender a los gastos que aquélla ha 
de llevar consigo:

Primero. La aprobación del proyecto que, foriiiiilado por 
la Oficina de Urbanismo municipal, figura en el expediente, 
para emprender la reforma y ordenación de la plaza de Oriente, 
cuyo importe asciende a la suma de 3.082,287,55 pesetas.

Segundo, Que se acometa por ahora la obra señalada 
en el pliego de condiciones facultativas y presupuesto redu­
cido, formulados por el Director de Arquitectura municipal, 

' que también constan en el expediente y que asciende a la suma 
de 974.539,06 pesetas, anunciándose para esta obra ¡¡citación 
hasta el día 18 de los corrientes, a ¡as doce de )a rnañang, en 
que se admitirán proposiciones en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría, ,

, Tercero. Que se aprueben los pliegos de condiciones, 
tanto facultativas como económicoadmínistrativas, que figuran 
en el expediente, y que la adjudicación se haga a favor de ia 
proposición que, ajustándose a los pliegos, resulte más ven­
tajosa.

Cuarto. Que se siiplemeiite en dos millones de pesetas 
el concepto 33 bis del presupuesto extraordinario del Interior 
de 1931, mediante transferencia de igual cantidad dei concep­
to 2 .“ del mismo presupuesto.

Quinto. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para el 
libramiento de cantidades con cargo a dicha suplementadón de 
crédito, y sin perjuicio de la tramitación reglamentaria; y

Sexto. Que el coste de 974.539,06 pesetas se satisfaga 
con cargo a dicha suplementación del concepto 33 bis men­
cionado.

135, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con la urbanización del paseo de Onésimo 
Redondo, acopiando dichas obras, teniendo en cuenta el c:trác- 
ter de preferencia que tienen las mismas, a las disponibilidades 
económicas existentes y a las contraías respectivas vigentes;

Primero, La aprobación del proyecto, que figura en el ex-
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pedienie, formulado por la Inspección General de los Servicios 
técnicos, para la urbanización dei paseo de Onésimo Redondo, 
valuado en la cantidad de 3.550.121,32 pesetas.

Segundo, Que de la suma aiiteriornitute consignada se 
satisfaga la cantidad de un miljón de pesetas con cargo al con­
cepto 33 bis del presupuesto extraordinario de 1931, una vez ,, 
supleinentado dicho concepto.

Tercero. Que por la Inspección General de los Servidos 
técnicos, se acomode el comienzo de esta obra a la disponibili­
dad señalada en el apartado anterior, de acuerdo para ello con 
las respectivas contratas vigentes que han de intervenir en 
estas obras; y

Cuarto. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para el 
libramiento de cantidades con cargo a dicha suplementacfóii.

136. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
visto lo actuado en el expediente, en relación con la habilita­
ción de nuevas viviendas en las Colonias de Valdenúñez y 
Cerro Bermejo, teniendo en cuenta las disponibilidades eco­
nómicas existentes para ilevar a cabo las obras necesarias para 
tal Éii:

Primero. La aprobación integra del acuerdo adoptado por 
el Patronato Municipal de Casas Baratas, en todas sus partes, 
y consiguientemente, la aprobación del proyecto, que figura 
en el expediente, formulado por el Servicio de Arquitectura 
municipal, para la construcción de 54 nuevas casas en las ba­
rriadas Valdenúñez y Cerro Bermejo y para la reparación de 
los daños ocasionados en las edificaciones de ambas Colonias, 
por tm coste de 16.789.403,05 pesetas.

Segundo. Que se acometan con toda urgencia la construc­
ción de 18 casas en la Colonia Cerro Bermejo y la leparación 
de daños en las viviendas que hoy existen en la misma, asi 
como la construcción de otras 18 casas en ia Colonia Valde- 
tuiñez, anunciándose al efecto dos diferentes licitaciones: una, 
por valor de 4,615,753,89 pesetas, correspondiente a las obras 
que han de realizarse en la Colonia Cerro Bermejo, y otra, por 
un importe de 3.628,335,78 pesetas, por la  ̂ que se efectúen 
en la Colònia Valdenúñez,

Tercero. Que para ¡asobras que se acaban de mencionar 
se anuncie licitación, por un plazo que terminará el día 18 de 
los corrientes, a las doce de la mañana, adjudicándose el remate 
a quien, además de ajustarse a las condiciones de los pliegos, 
presente la proposición más ventajosa en precio y plazo de ter­
minación y se comprometa asimismo a acumular al pie de obra 
la mayor cantidad de material.

Cuarto. Que por los respectivos adjudicatarios de las ante­
riores licitaciones se emprenda la construcción de dos casas en 
cada una.de las referidas Colonias, a razón de 201.574,21 pe­
setas cada itna de ellas, siendo cargo el importe de tales cons­
trucciones, que asciende en junto a la cantidad de 806.296,84 
pesetas, al capítulo IV del presupuesto extraordinario de 40 mi­
llones, según propone ia Comisión de Hacienda,

Quinto. Que para ia reconstrucción de cubiertas de las ca­
sas existentes en ambas Colonias, por valor de 721.152,22 pe­
setas; para la reparación de daños causados en las edificaciones 
de la Colonia Valdenúñez, por valor de 4.195.825,38 pese­
tas, y para la coustnicción de dos bloques de nueve casas cada 
lino en la Colonia Vaideñúñez por la suma de 3.628,335,78 
pesetas, s :  anuncien tres concursos, uno para cada uno de los 
conceptos expre.sados, y por plazo de ocTlo días en vista de la 
urgencia y al amparo de lo establecido en ios artículos 123 
y 124 de la vigente ley Municipal; y

Sexto. Que teniendo reconocida la Sociedad anónima 
Ibérica de Construcciones Urbanas, que fué adjudicataria de 
las primitivas obras de construcción llevadas a cabo en ambas 
Colonias de casas baratas, un derecho de tanteo en cualquier 
adjudicación que pretendiera hacerse con el fin de reconstruir 
dichas barriadas, se le comunique la resolución que aquí se 
propugna, previniéndole que el derecho que se te tiene conce­
dido podrá ejercitarlo respecto a la totalidad de las obras pre­
sentes y en las condiciones y demás circunstancias que son de 
rigor en estos casos en relación con la mejor de las ofertas 
presentadas.

137. Adoptar los acuerdos que a contiimación se expre­
san, envista de los distintos informes obrantes en el expe­
diente, en relación con las obras que es necesario realizar 
en los depósitos de cadáveres de) Cementerio de Nuestra Se­
ñora de la AImndena:

Primero, La aprobación del proyecte, ql¡e figura eii ei

expediente, para la reparación y consolidación de los depósi­
tos de cadáveres del Cementerio de Nuestra Señora de la Al- 
mudena.

Segundo. Que el coste de dichas obras, calculado por 
todos conceptos en ia cantidad de 727,344,05 pesetas, sta 
cargo al concepto 5.° del presupuesto extraordinario de 40 nii- 
Iloues de pesetas.

Tercero, Que se anuncie licitación, con arreglo a los 
pliegos de condiciones, que también figuran en el expediente, 
hasta el día 18 de los corrientes, durante cuyo plazo podrán 
presentarse proposiciones en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría; y

Cuarto. Que se adjudique el remate a la propuesta que, 
ajustándose a las condiciones señaladas en lo* pliegos, ofrezca 
realizar la obra en las condiciones más ventajosas.

1
Comisión 3A—Ensanche

138, Autorizar, de conformidad con lo interesado por la 
Inspección General de los Servicios técnicos, el pago de la 
cantidad de 21,000 pesetas, importe de las cuentas correspon­
dientes a los trabajos efectuados por el Instituto Geográfico 
para la conservación permanente del plano parcelario de Ma­
drid, realizados de acuerdo con las necesidades establecidas 
por las oficinas técnicas; debiendo ser cargo dicha suma, que 
se librará a nombre del Habilitado de dicho Instituto, D. Cán­
dido Fernández Pérez, al concepto 80 de! vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche,

Comisión 7.^—Gobierno interior y Personal

139. Nombrar Interventor interino de fondos municipales, 
conforme con lo propuesto por la Comisión de Hacienda, al 
funcionario D. Luis Martínez Crespo, del Cuerpo de luteiven- 
tores de fondos de la Administración local, con efectividad 
desde el día siguiente a la fecha en que fué declarada dicha 
vacante por jubiíadón del que la desempeñaba, y supeditando 
este acuerdo a la reserva contenida en el acuerdo municipal, 
fecha 23 de agosto anterior, sancionado por ei Ayuntamiento 
Pleno en 28 de septiembre siguiente, relativo a la previsibili­
dad consiguiente de la sentencia del Tribunal Supremo al 
resolver el recurso pendiente sobre la provisión de dicha 
plaza.

iS Í--
140. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 13 del corriente, en la que propone que, con motivo de 
la gran carrera ciclista Madrid-Valencia, organizada por el 
diario In fo rm a c io n es  y que tendrá lugar coincidiendo con las 
fiestas de las fallas valencianas, se conceda una copa como 
premio del Ayuntamiento de Madrid para dicho acto deporti­
vo, siendo cargo el importe de la misma al concepto 95 del 
vigente presupuesto dd Interior.

141, Aprobar un decreto de (a Alcaldía Presidencia, fe­
cha 14 de! corriente, solicitando de! Ayuntamiento im voto de 
confianza a'fin de que todos los gastos ocasionados con moti­
vo de la asistencia de dos representantes dd mismo a los 
actos fúnebres celebrados en Roma con motivo del fallecimien­
to de D. Alfonso X!If sean cargo^al concepto 95 del vigente 
presupuesto del Interior,

Se levantó la sesión a las doce de la mañana.

S E C R E T A R I A

A N U N C IO S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión dei día de lioy, aprobar los pliegos de condiciones dei 
concurso que intenta celebrar pura contratar la adquisición de 
den carritos de mano con destino a! ServÍGio de Limpiezas.

Los expresados pliegos de condicitiies se hallarán de manifies­
to en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las luirás de diez de !a mañana a ana de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la provinda, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez dias antes ineiidonados no habrá ya lugar a reclamación



alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 14 de marzo de 1911.—P. A. del sefior Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órüolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Espafia!

* * >(t

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
del día de hoy, se ha servido acordar se anuncíe pública licitación 
para contratar las obras de reforma en el Colegio de San ílde- 
fonao con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el precio tipo de 441.215,62 pesetas, '

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes se hallan de 
manifiesto en el Negociado de Subastas de esta Secretaría hasta 
el dia 18 del actual y horas de las doce de su mañana, en que ter­
mina el plazo de admisión de proposiciones para tomar parte en 
dicha licitación.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento,
Madrid, 14 de marzo de 1941,—P. A, del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P, de G órgolas Saludo a Franco, ¡Arriba España!

* 4:

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
del dia de hoy, se ha servido acordar se anuncíe pública licitación 
para contratar una nueva ordenación en la plaza de Oriente con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por 
importe total de contrata de 946,154,44 pesetas.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes se bailan de 
manifiesto en ei Negociado de Subastas de esta Secretaría hasta 
el dia 18 del actual y horas de las doce de su mañana, en'que ter­
mina el plazo de admisión de proposiciones para lomar parte en 
dicha licitación.

Lo que se amincia al público para su conocimiento.
Madrid, 14 de marzo de 1941.—P. A. de) señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

^

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
del dia de lioy, se ha servido acordar se anuncie publica licitación 
para contratar las obras de reparación y consolidación de los 
depósitos de cadáveres del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almiidena con sujeción a los pliegos de condiciones redactados 
a! efecto y por et precio tipo de 699,369,28 pesetas.

Loa pliegos de condiciones y demás antecedentes se hallan de 
manifiesto en ei Negociado de Subastas de esta Secretaría hasta 
el di8 18 del actual y lloras de las doce de su mañana, en que ter­
mina el plazo de admisión de proposiciones para tomar parte en 
dicha licitación.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento, .
Madrid, 14 de marzo de 1941.—P, A. del señor Secreta rio,..el 

Oficial mayor, ,P. de Górgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Alfredo 
Santos proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuer­
za en la casa número 42 de la calle de Almansa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 3 de marzo de 194K —P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor,P, de G órgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

La excelentisima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
del día de boy, se ha servido acordar se anuncie pública licitación 
para contratar las obras de construcción de viviendas en la Colo­
nia Cerro Bermejo con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por ei precio tipo de 391.406,24 pesetas 
importe de dos viviendas.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes se hallan de 
manifiesto en el Negociado de Subastas de esta Secretaría hasta 
el dia 18 del actual y horas de las doce de su mañana, Eu que ter­
mina e! plazo de admisión de proposiciones para tomar parte en 
dicha licitación.

J,o que se animcia al público para su conocimiento.
Madrid, 14 de marzo de 1941.-P. A del señor Secreiario, el 

Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

La excelentísima Comisión"Municipal Permanente, en sesión 
del día de hoy, se ha ssrvido acordar se anuncie pública licitación 
para contratar las obras de construcción de viviendas en la Colo­
nia Vaidemiñez con sujeción a los pliegos de condiciones redac­
tados al efecto y por el precio tipo de 391.406,24 pesetas importe 
de dos viviendas. ■

i,os pliegos de condiciones v demás antecedentes se hallan de 
manifiesto en el Negociado de Subastas de esta Secretaria hasta 
el día 18 del actual y horas de las doce de su mañana, en que ter­
mina ei plazo de admisión de proposiciones para tomar parte en 
dicha licitación.

Lo que se anuncia al público para su couocimiento.
Madrid, 14 de marzo de 1941,—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G órgolas, S a ’iido a Franco. ¡Arriba España!

*  * *

En cmnpiimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Francisco 
Buendía Castellanos proyecta establecer un taller mecánico e 
instalar nn electromotor de tres caballos de fuerza en la casa nú­
mero 14 de la calle de Bravo Murillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante e! término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anmicio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 3 de marzo de 1941.—P . A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. iArriba España!

H: i|e ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas tminicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que Balet y Blay pro­
yectan establecer alquiler de películas eii la casa número 47 de la 
Avenida de José Antonio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de marzo de 1941.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor  ̂P. de G órgolas. Sgludo a Franco. ¡.Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesta en las Ordenanzas iilnnidpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Mauricio Mena 
Pérez proyectan establecer un almacén de curtidos por mayor en 
la casa número 5 de la Cava Alta, .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción det presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 4 de marzo de 1 9 4 1 P.  A de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* m

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aminda al público que D. Abdón Ferre 
proyecta establecer una fábrica de obleas e instalar dos electro- 
res con fuerza total de 2,05 caballos en la casa número 3 de la 
calle de Amonio Guzmán, _ _

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito antela Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, acontar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid. 4 de marzo de 1941.—P. A. del señor Secretorio, e) 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Espaflal

* « *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas miiiúcípales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público queD. Angel Martín 
G o ' zález proyecta establecer una fábrica de'artículos de piel e 
instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa nu­
mero n  de la calle de San Cosme.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, b contar desde el de la fecha 
de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de marzo de 1941,—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cunipümienlo a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Máximo Dlct- 
helni proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 6,25 
caballos eii la casa número 12 de la calle de [Don Ramón de la 
Cruz. ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidejicia, durante

) -
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el término de ocho dlaa, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de marzo de 1941.—P . A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. pe Górgolas. Salado a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas numicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D, Agustín Zabala 
proyecta instalar ima cafetera de presión en la casa número 44 de 
la calle de la Princesa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde eí de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de marzo de 1941.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a-Franco, ¡Arriba España!

* ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas rnanicipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! pábüco que D. Eleuterio Gar­
cía Velasco proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de 2 ,Ib caballos en la casa numero 149 de la calle de López de 
Hoyos,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la Fecha de publica­
ción del presente anuncio, I& que estimen conveniente.

Madrid, 5 de marzo de 1941,—P. A._delseñor Secretario, el 
Oficial mayor, P. oe G óhgoi.as. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Alonso 
Luengo proyecta establecer una droguería en la casa número 94 
de la calle de Serrano.

_ Las personas que se consideren per}udkadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presideacia. durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del présente anuncio, lo que eslinieti conveniente.

Madrid, 6 de marzo de 194L —P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

♦

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Enrique Prieto 
proyecta instalar tres electromotores con fuerza tota! de 4,12 ca­
ballos en la casa número 145 de la calle de López de Hoyos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pubü- 
cación del presente anuncio, lo que estiiiien conveniente.

Madrid, 6 de marzo de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órodlas, Saludo a Franco, ¡Arriba España!

lii ♦

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pascual Roig 
proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 0,33 caba­
llos en la casa número 41 de lu calle del Conde de Peñalver.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía-Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amiticio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 6 de marzo de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

!(: íf:
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ovidio Valen­
cia proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 4,40 
caballos en lagceta número 16 de la calle de Cristóbal Bordiu.

_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de marzo de 1941.—P. A. del señor Secretario, e! 
Oficial mayor, P. de G óbqolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

* * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Enrique Lio- 
frín proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
en la casa número 22 de la calle de Santa Cruz de Marcenado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de marzo de 19(1.—P. A. del señor Secretario, el 
Olicial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

ííí >> ^

En cumplimiento a !o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
d eja  Villa de Madrid, se anuncia al público que Palacios y Com­
paula (limitada) proyectan establecer un almacén de carbones por 
mayor en la casa número 47 del paseo Imperial.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de marzo de !9 4 Í ,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alfonso Pérez 
Moreno proyecta instalar una refinadora con un electromotor de 
un caballo de fuerza en la casa número 180 de la calle de Bravo 
Murillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de marZo de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D- Ignacio Her­
nanz Sanz proyecta establecer un almacén de carbón vegetal en 
la casa número 18 de la calle de la Encomienda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de marzo de 194t. — P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!
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En cumpiimiente a lo dispuesto «n las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que los Sres. Diez 
Gallo (S. L.) proyectan instalar dos electromotores con fuerza 
total de 5,25 caballos en la casa número 15 de la Costanilla de los 
Angeles. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, n contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de marzo de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Máximo iz­
quierdo proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza en la casa número 14 de la plaza de Tirso de Molina,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dtas, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de marzo de 1941.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

1̂4 ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de .Madrid, se anuncia al público que D, León San Mi­
guel proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
en la casa número 5 de ta calle de Juan José Morato, -

 ̂ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de marzo de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!
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En ciimplimiente a io dispuesto cti las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Baldomero Ro­
dríguez Bueno proyecta instalar un armario frigorífico en la casa 
número 92 de la calle de Don Ramón de ia Cruz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de marzo de 1941.—P. A. del seiior Secretario, el 
Oficial mayor, P, de QdkooLAs, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Lorenzo Cha­
morro Peñalva proyecta instalar un electromotor de 0,12 caballos 
de fuerza en la casa número 9 de la Ronda de Atocha,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio', lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de marzo de 1941,—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órooi.x s . Saludo a Franco. ¡Arriba España!

4c
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Isaac Sáenz 
de la Calzada proyecta instalar un'electromotor de 0,12 caballos 
de fuerza en la casa número 31 de la Avenida del General Mola.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
1̂ término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­

ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente..
Madrid, 10 de marzo de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!
■■i: «

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Gabriel Arri­
bas Borrego proyecta establecer una fábrica de conservas e ins­
talar un electromotor de 13,60 caballos de fuerza en la casa nú­
mero 78 de la calle de Modesto Lafuente.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente- 

Madrid, 10 de marzo de 1941,—P, A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!
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Empréstito de la Villa de Madrid da 1914
Resultado del 5 Í sorteo, celebrado en el día de hoy, para la 

amortización de 445 Obligaciones de dicho Empréstito.

Numero de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de Jos tltutos (pie 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

286 2.85Î a 60 2.903 29.021 a 30
292 2.911 20 - 2.939 29.381 90
4U0 3.991 4.000 2.96! 29,601 10
824 8.231 40 3.062 30.611 20
878 8.771 80 3.157 31.561 70
895 8.941- 50 3.247 32.461 70

1.089 10.881 90 3.267 32.661 70
1.149 11.481 90 3.325 33.241 50
1.407 14.061 70 3.344 33.431 40
1.610 16.091 100 3.675 36.741 50
1.886 18.851 60 3-745 37.441 50
1.923 19.221 30 3.830 38.291 300
2.043 20.421 30 3.898 ' 38.971 80
2.061 20.601 10 3.958 (Bill-
2.123 21.221 30 maliola.) 39.571 75
2.537 25.361 70 4.207 42.061 70
2.598 25.971 80 4.235 42.341 50
2-660 20.591 600 4.508 45.071 80
2.670 26.691 700 4.636 46.351 60
2.690 26.891 900 4.824 48,231 40
2.808 . 28.071 80 4.844 48.431 40
2.844 28.431 40 4.995 49.941 50
2,880 28.791 800 5.105 51,041 50

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
e! Negociado de Deuda de la Intervención, los dias no feriados, 
de once a una, a partir del día 2 del próximo mes de abril,

Madrid, 15 de marzo de 1 9 4 1 P.  A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d eG úrGolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

SUBASTA Y CONCURSOS
pendientes en el día da hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha qn que termina ia presentación de proposiciones:

Fechas

26 marzo

29

4 junio

Oblelo (le la subasta y concursos

SUBASTA

Obras de reparación de desperfectos 
en ej edificio en que se halla instala­
do el Matadero M unicipal,-Presu­
puesto de contrata....................

CONCURSOS
Elección de modelo de la Medalla De­

portiva del Ayuntamiento de Madrid, 
Plazo de admisión de modelos, quin­
ce días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se indica. — Importe del premio a)
modelo elegido......................................

Concursa de proyectos entre arqui­
tectos y escultores españoles para 
erigir una fuente monumental, en la 
glorieta de Atocha, en memoria del 
insigne arquitecto D. Juan de Villa- 
nueva,—Plazo de admisión de pro­
yectos, tres meses, que empezarán 
a correry contarse desde el siguien-: 
te al en que aparezca el anuncio en| 
el Boletín Oficial de ia provincia y 
terminarán en la fecha que al margen' 
se indica.—Importe de los premios, 
los consignados en los apartados e) 
y de las bases del confcurso.

f a c a  recíarr¿acíones p o r  diez d ías háblies, 
qiít enipezariia a  correr g  contarse desde 
e l  Sígniente a l en qtie aparezca  e l  íiiiuhcio 
ea  e l  Boletín Oficial de la  provincia y 
terminarán, en la fecha one al margen 

se Indique:
Adquisición de cien carritos de mano 

con destino al Servicio de Limpie­
zas.—Importe to ta l.............................

Pesetas

21.870,45

4.000

50.000

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Peeeiat

1,75

0 ,5 0

Relativos a subastas y concursos, línea. . .
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, Ifnea....................................................
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea.............................................. 1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres 
completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.
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